
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital dé" San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs,: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937» —-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público : De nueve y media a una y media.

VIGON

CIRCULAR

domina

Ministerio de Obras Públicas
ORD EAr de 22 de marzo de 1962 en re-

ón con los transportes que de las
erias de su actividad mercantil ha-

de realizar los comerciantes o al-
enistas con vehículos de su pro-
lad fuera del término municipal en
esté situado el almacén o centro

zomercio de que sean titulares.

- Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 22 de marzo de 1962. .

ciones

Por esa Dirección General se dictarán
las normas que regulen la petición, tra-
mitación y concesión de tales autoriza-

limo. Sr. Director general de Ferroca-
- rriles, Tranvías y Transportes por Ca-

rretera.

(Publicada en el "Boletín Oficial del
Estado" núm. 90, de 14 de abril.)

(G. C— 1.784)

Ilustrísimo señor:

Por Decreto de r5 de febrero de 1962
Boletín Oficial del Estado" del 23) ha
lo modificado el artículo 45 del Regla-
;nto de Ordenación de los Transportes
ecánicos por Carretera, incluyendo en
mismo como transportes privados de
Jrcancías "para servicio propio", entre
ros, los que realicen los comerciantes

o almacenistas con vehículos de su pro-
piedad dentro del término municipal en
que esté situado el almacén o centro de
comercio de que sean titulares, por esti-
marse que en este caso el transporte es
una actividad meramente accesoria de la
principal de almacenistas o comerciantes,
""" ps la calificación que entonces pre-

GOBIERNO CIVIt
Sección de Coordinación y Relaciones

Públicas

dar a todos los Departamentos ministe-
riales el exacto cumplimiento de las obli-
gaciones contenidas en el artículo 10 de
la Ley de 24 de noviembre de 1939, y,
en su consecuencia, los Organismos y
Entidades mencionadas deberán atener-
se a las normas que en materia de ad-
quisición y empleo de materiales se pre-
ceptúa en el mismo, debiendo adquirir-
los de la industria española, salvo en los
tres únicos casos previstos en el refe-
rido artículo 10 de la citada Ley, esto
es, en casos de imperfección del produc-
to nacional, reconocida urgencia, o in-
existencia de produccción nacional, y
previa autorización, en cada caso, del
Ministerio de Industria, y mediante so-
licitud en la que se-determine la excep-
ción concreta en que* se apoya para so^
licitar la importación. — En consecuen-
cia, el Ministerio de Comercio no auto-
rizará la importación de ninguna mate-
ria con destino a los Organismos y Em-
presas afectadas por el referido precep-
to, a no ser que previamente exista
acuerdo favorable del Ministerio de In-
dustria, o del Ministerio competente, en
caso de tratarse de adquisiciones rela-
cionadas con la Defensa Nacional.»

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, para conocimiento de las
Corporaciones Locales de esta provincia
y exacto cumplimiento de las obligacio-
nes a que se refiere la Presidencia del
Gobierno en la comunicación transcrita.

Madrid, 16 de abril de, 1962. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—1.866)

de Madrid
Diputación Provincial

de Personal
Secretaria general.—Sección

dopatía)

bases de convocatoria del concurso-
oposicion, entre médicos del cuerpo
de la beneficencia provincial de ma-
drid, para el ascenso a dos plazas
correspondientes a la categoría fun-
cional de profesor jefe de servicio
(especialidad: medicina escolar y pai-

Primera. Se convoca concurso-oposi-
ción para el ascenso a dos plazas Corres-
pondientes a la categoría funcional de
Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial de Ma-
drid (Especialidad: Medicina Escolar y
Paidopatía), de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 20 del Reglamento
de los Servicios Benéfico-sanitarios de la
Corporación, de 13 de junio de 1956, y
ep el artículo 10 del de Personal de los
Servicios Sanitarios Locales de 27 de no-
viembre de 1953»

Segunda.. Para tomar parte en este
concurso-oposición será condición indis-
pensable pertenecer al Escalafón del
Cuerpo Medico de la Beneficencia Pro-
vincial de Madrid, cualquiera que sea la
situación administrativa en que se en-
cuentre, como funcionarios técnicos de
la^Administración Local.
''Tercera. La categoría funcional ,de
Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial de Ma-
drid está dotada con ef sueldo base anual
de 30.750 pesetas, al que se referirán, en
lo sucesivo, cuantos derechos tengan ad-
quiridos los aspirantes que resulten nom-
brados.

Cuarta. Las instancias para tomar
parte en este concurso-oposición serán
dirigidas al Excmo. Sr. Presidente, de la
Diputación Provincial y deberán ser pre-
sentadas en el plazo de treinta días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de
la publicación del anuncio de esta convo-
catoria en el "Boletín Oficial del Esta-
do", en el Registro General de la Corpo-
ración (Velázquez, 89), en horas hábiles
de oficina, reintegradas con pólizas del
Estado de tres pesetas y timbres provin-
ciales de igual valor.

Quinta. Los aspirantes presentarán
necesariamente, con sus instancias, cer-
tificación de la Corporación Provincial
acreditativa de pertenecer al Escalafón
del Cuerpo Médico de la Beneficencia
Provincial de Madrid, fecha, forma de
ingreso y situación administrativa en que
se encuentren en el momento de su soli-
citud.

i Sexta. Los aspirantes deberán satis-
facer, en el momento de presentar sus
instancias y en concepto de derechos de
examen, la cantidad de doscientas cin-
cuenta pesetas.

Séptima. Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, se publicará en

¡ los "Boletines Oficiales" del Estado y, de la provincia de Madrid la lista de los
aspirantes admitidos al concuso-oposi-
ción y la de los excluidos del mismo.

i Octava. A efectos del concurso, los
aspirantes presentarán, al mismo tiempo
que la instancia, relación de méritos de-
bidamente- documentada.

Se considerarán méritos preferentes
; los de la especialidad.

Los méritos serán calificados por el
i Tribunal hasta un máximo de diez pun-
[ tos.

Novena. La oposición constará de los
; dos ejercicios siguientes :

Primero. Desarrollo por escrito, du-
f rante el plazo máximo de cuatro horas,
j de dos temas del cuestionario que se in-

sertará a continuación, sacados a la suer-
te, que serán comunes para todos los as-

-pirantes que actúen en cada sesión.
Segundo. Ejercicio práctico sobre las

materias propias de la especialidad, cuya
I extensión y forma se fijará por el Tri-

' bunal.

se han incluido los transportes que
n los comerciantes o almacenistas

allá, de los límites del término muni-
•1) por haberse estimado que en la jó-
sa mayoría de los casos habrá que
nder que la actividad dominante del
resado, o cuando menos, una parte

aportante de la misma, es realmen-
de transportistas predominando so-'
s de comerciante o almacenista o al
• nivel que ésta.

\u25a0o sea previos el estudio y la jus-
•ón que señala el artículo 46. .

otra parte, si es pequeño el volu-
e transporte, no es presumible que
se el propio, y si grande, es lógi-
- la autorización que pudiera conce-

s organismos adecuados para dicta-
r sobre la necesidad y convenienciarorgar la autorización son, además
¡s Jefaturas de Obras Públicas, las
ís Provinciales de Coordinación, ya
en la mismas están representados
suarios, las Cámaras de Comercio y
ransportistas.

s" virtud, este Ministerio ha dis-
10 siguiente:

s transportes que^de las materias de
:»ividad mercantil hayan de realizar
°merciantes o almacenistas, con ve-os de su propiedad, fuera del térmi-
\u25a0unicipal en que esté situado el al-
n o centro de comercio de que seanr. es '. so?° podrán realizarse median-

de la Dirección General
errocarriles, Tranvías y Transportes
jarretera, al amparo del artíeulo 46reglamento de Ordenación de los
sP?rtes Mecánicos por Carretera,

-.rH- mf?rme de la Junta Provincial de
•_a-nación y Jefatura de Obras Públi-
"-\u25a0""•respóridiente.

En cumplimiento a lo ordenado por el
ilustrísimo señor Director general de
Administración Local, se pone en cono-
cimiento de las Corporaciones Lo'cales
de esta provincia la siguiente comuni-
cación, dictada por la Presidencia del
Gobierno en los siguientes términos:

«La Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre, Ordenación y defensa de la Indus-
tria Nacional, contiene un conjunto de
normas que tienen por objeto la protec--
ción y defensa de la producción nacio-
nal en sus diversas actividades indus-
triales y, a tal fin, el artículo 10 de la
misma preceptúa que en todas las obras,
instalaciones, servicios y adquisiciones
en general, de cualquier clase, que se
realicen con fondos procedentes del Es-
tado, de la Provincia, de los Municipios,
de los Organismos y Delegaciones „del
Movimiento, de los Monopolios, de las
Empresas Concesionarias de servicios
públicos o que disfruten de beneficios o
protección en cualquier forma adminis-
trativa, económica o financiera, se em-
plearán exclusivamente artículos de fa-
bricación española, justificada con el co-
rrespondiente certificado de productor
nacional, que otorgará el Ministerio de
Industria. — Las disposiciones dictadas
por el Gobierno con la finalidad de libe-
ralizar el comercio, suscitaron dudas en
su momento, en cuanto a la aplicación
del" citado precepto, que fueron resuel-
tas afirmativamente por acuerdo del
Consejo de Ministros en su reunión del
día 22 de abril de 1960.—A la vista del
precepto actual —dentro de la misma
línea lrberalizadora — de incluir en las
listas dé mercancías íiberalizadoras las
partidas arancelarias, que comprenden
la mayor parte de los bienes de equipo,
esta Presidencia ha tenido a bien recor-
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Lsn línea* «a miden por el total del espacio que ocupe el m— a.

Loa tiuoduM Tienen obligado* al pago dd impuesto *si
timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, *£
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

c.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 peseta»; semes-
tre, 150, y un año, 300.



— Problemas actuales de la zo i,°, esta Jefatura de Obras ftvkrha señalado la fecha del día L t 'Cas
rriente mes, a las once de la mañana ™que tendrá lugar en la Alcaldía PrpJ^0
cía del Ayuntamiento de MadridLo que se hace público por medio ddpresente edicto para conocimiento ¿,
interesados en esta diligencia -dent-nT*
presentar escritura de propiedad y «Tficación del Registro de que la finca Zhalla libre de cargas. *iMadrid, 10 de abril de 1962.—El 1geniero Jefe (Firmado). n'

Número de la finca en el expedien tP .15—Propietario: Cubells e Hüos S 4
(G. C_i.8o 4) (I;Ü^

(A.—27.854)

Madrid, nueve de abril de mil nove-
cientos sesenta y dos.—-El Secretario de
la Junta Económica

(G. C.--1.867)

El importe de este anuncio será por
cuenta del adjudicatario.

La fianza provisional a depositar será
de diecisiete mil cuatrocientas noventa y
cinco pesetas con novencta y ocho cénti-
mos.

mica, que a tal efecto se reunirá en la
Sala de Juntas de esta Dirección General
el día ocho del próximo mes de mayo, a
las doce horas.

Tema 59. —Deficiencias y alteraciones
neumotoras en el escolar.

Tema 49. —Control del estado de sa-
lud en el escolar.

Tema 46. —Educación física. Fatiga.
Tema 47. —Psicología del adolescente.
Tema 48. —Fisiología y patología go-

nadal.

Tema 45. —Problemas nutricionales del
escolar.

•Tema 42.—Etiología de la deficiencia
mental.

Tema 43.- —Tumores malignos en la in-
fancia

Tem'a 44.—Prevención de las infeccio-
nes.

Tema 40
roxísticos.

Tema 41
encefálicas.

— Síndromes encefálicos pa-

Tema 38. — Celiaquia y mucoviscido-
sis: etiopatogenia y diagnóstico.

Tema 39. — Anomalías congénitas del
aparato urinario.

Tema 35.—insuficiencia circulatoria
etiología y estudio clínico.

Tema 36. —Patología pulmonar espe-
cial en el recién nacido y en el lactante.

Tema- 37.—Anomalías congénitas del
tubo digestivo.

Tema 33. —Coagulopatías
sífilis.

Tema 32

Tema 34. —Diagnóstico e indicaciones
terapéuticas en las cardiopatías cOngé-
nitas.

(G.—1.427)

(G. C.—1.803)

(Madrid, 10 de abril de 1962.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

Número de la finca en el expediente: 8.
Propietario: Don Emilio Zurita Sánchez.

(L—2.017)

, Para efectuar el pago de la finca ocupada en el término municipal de Madrid*con motivo de las obras, de Acceso 1Madrid a las CC. NN. de Madrid a P ortugal por Badajoz y (Madrid a CiudadReal por Toledo, 2 .° expediente parcial
del trozo 3.0, esta Jefatura de Obras P¿.
blicas. ha señalado la fecha del día 24 ddcorriente mes, a las once de la mañana,
pago que tendrá lugar en la Alcaldía Pre-sidencia del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento del in-
teresado en esta diligencia, debiendo pre-
sentar escritura de propiedad y certifica-
ción del -Registro de que la finca se hallalibres de cargas.

(B-—-2.021)(G. C.—»1.807)

Número de la finca en el expediente:
12. —-Propietarios: Doña María, don

Juan, don Alfredo y doña Mercedes Ji-
ménez Aguirre, y doña Felisa, don Pedro,
don Jesús y doña María Fabra Sevilla.

Madrid, 10 de abril de 1962.—El In-
geniero Jefe (Firmado). -

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certifi-
cación del Registro de que la finca se
halla libre de cargas.

edictos

Para efectuar el pago de la finca ocu-
pada en el término municipal de Madrid,
con motivo de las obras de Acceso a Ma-
drid por la C. N. de Madrid a Cádiz, tro-
zo 2. a, 4.0 expediente parcial, esta Jefa-
tura de Obras Públicas ha señalado la
fecha del día 24 del corriente mes, a las
once de la mañana, pago que tendrá lu-
gar en la Alcaldía Presidencia del Ayun-
tamiento de Madrid.

Decimocuarta. Queda facultado el
Tribunal para resolver las dudas qué
puedan suscitarse en cuanto se refiera a
la interpretación y aplicación práctica del
las-bases de convocatoria.

Decimotercera. El Tribunal no podrá-
actuar con menos de tres de sus miem-
bros, y la propuesta que eleve como re-
sultado de sus calificaciones no podrá
comprender mayor número de aprobados
que el de las plazas objeto de esta convo-
catoria, y será sometida a la aprobación
de Ja Corporación Provincial, que dará
traslado del acuerdo a la Dirección Gene- !
ral de Sanidad y a la de Administración
Local.

Duodécima. El Tribunal que ha de
juzgar este concurso-oposición estará
constituido en la forma determinada por
el artículo 245 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local de 30
de mayo de 1952, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20 del Re-
glamento de los Servicios Benéfico-Sa-
nitarios de la Corporación de 13 de junio
de 1956.

Undécima. Los ejercicios se verifica-
rán en la fecha, hora y local que el Tri-
bunal determine, transcurridos tres me-
ses desde la publicación de esta convo-
catoria en el "Boletín" Oficial del Esta-
do", y previa celebración del sorteo que
determinará el orden de actuación de los
aspirantes.

La calificación final será la suma total
de los puntos obtenidos por cada oposi-
tor en los tres ejercicios y marcará el or-
den de preferencia para la propuesta que
formule el Tribunal.

Los ejercicios de oposición serán cali-
ficados de cinco a diez puntos, siendo
eliminatorios para quienes no alcancen
el mínimo de cinco puntos.

Décima. La calificación de los ejerci-
cios se hará sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del
Tribunal, y dividiendo el total por el nú-
mero de miembros asistentes, siendo el
cociente la • calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden.

ORGANIZACIÓN SINDICAL
La Delegación Nacional de Sindicatos

convoca concurso público para la adqui-
sición de 1.200 Tm. de granza de antra-
cita con destino a los servicios de cale-
facción de esta,Casa Sindical.

i(G. C.--.1.868)

•El plazo para la admisión de proposi-
ciones económicas vencerá el día 16 de
mayo próximo, a las trece horas, y serán
entregadas en la Oficialía Mayor de la
Delegación Nacional de Sindicatos, paseo
del Prado, números 18 y 20.

Madrid, 13 de abril de 1962. —El Ofi-
cial Mayor.

Madrid, 12 de abril de 1962.^¡-El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—1.808) (O.---48.625)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 27 de septiembre
del pasado año, se Somete a información
pública por término de un mes, conta-
do a partir del siguiente día al de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
relativo a «Modificación Plan de Orde-
nación del Sector de San Pascual», in-
coado por don Joaquín Fernández Mo-
nasterio. \u25a0

Cuantas pe/sonas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la- Ordenación Urbana
dé Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 10 de abril de 1962.—--El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—1.806)

' Número de la finca en el expediente:
13.^Propietarios: Doña Claudia Cianeas
Rodríguez y doña María Jesusa Luisa Si-
món Cianeas, doña Josefa y don Jesús
Aguirre Andrés, doña María, don Juan,
don Alfredo y doña Mercedes Jiménez
Aguirre, y doña Felisa, don Pedro, don
Jesús y doña María Fabra Sevilla.

(B. —2.020)

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficación del Registro de que la finca se
halla libre de cargas.

Para efectuar el pago de las fincas ocu-
í padas en el término municipal de Madrid,
• con motivo de las obras de Acceso a Ma-
drid en la C. N. de Madrid a Cádiz,
trozo 2. 0, 4.

0 expediente parcial,
(
esta Je-

fatura de Obras Públicas ha señalado la
fecha del día 24 del corriente mes, a las
once de la mañana, pago que tendrá lu-
gar en la Alcaldía Presidencia del Ayun-
tamiento de Madrid.

de Vuelo
Sección Técnica

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

N. &

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y Ar-
quitectura

La Organización Sindical anuncia j'
concurso-subasta para la adj
de las obras de reparación y
del garaje de la D. N. S. en 1¡

del Pilar, cuyo presupuesto
trata asciende a 362.926,44 pe'
portando la fianza provisiona
pesetas

El proyecto y pliego de co
pueden. ser examinados en la (

de Madrid y en la Jefatura de
Sindical del Hogar, paseo de
18, Madrid.

Las proposiciones se admitirán <

Jefatura Nacional de la Obra Sin
del Hogar (paseo del Prado, núms,

20, Madrid) y en !af~C» N- S- clt
en las horas de oficina, durante Jdías naturales, contados a partir «
guiente al de la publicación del p«*

anuncio' en el «Boletín Oficial o«
tado», y hasta las doce horas
en que se cierre dicho plazo
fuese festivo, al día siguiente

(G. C—1.856) (O.-^

La apertura de los pliegos se j»
fuará en la citada C. N. S. *}*S™1
cuatro horas de haberse cerrado el p-\u25a0

de. admisión, salvo que fuese lílhfiocuyo caso se entenderá prorroga
plazo al primer día hábil- ___j

Madrid, a 7 de abril de -9? 2; «
Jefe Nacional de la Obra, Enría»"
gado Torres.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certifi-
cación del Registro de que la finca se
halla libre de cargas.

Madrid, diez de abril de 1962.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Número de la finca en el expediente: 8.
Propietario: Don Félix Fernández Lean.

(G. C—1.805) ~ (B.—2.019)

Para efectuar el pago de la finca ocu-
pada en el término municipal de Madrid,
cqn motivo de las obras de la avenida.del
Generalísimo, gran plaza Norte (actual-
mente plaza de Castilla), está Jefatura de
Obras Públicas ha señalado la fecha del
día 24\del corriente -'mes, a las once de la
mañana, pago que tendrá lugar en la Al-
caldía Presidencia del Ayuntamiento de
Madrid.

Tema 29. — Etiología, prevención y
diagnóstico de la poliomielitis.

Tema 30.—Alergia en pediatría.
Tema 31. —Problemas actuales de la

tuberculosis en la infancia.

Tema 28,
cas.

Tema 24. —Infecciones virales

Tema 23. —Etiología, /patogenia y
diagnóstico del raquitismo.

Tema 25. —Infecciones estafilocócicas.
Tema 26.—Infecciones neumocócicas.
Tema 27. — Infecciones estreptocóci-

cas.

Tema 22. —Etilogía y clínica de las
distrofias.

Tema ai.—Etiología, clínica y trata-
miento de los trastornos digestivos y nu-
tritivos agudos.

Tema 20.-—Requerimientos nutriciona-
les en la infancia.

Tema 19. — Concepto actual de los
trastornos nutritivos.

Tema 16.—Alimentación natural.
Tema ,17.—Alimentación artificial.
Tema r8.—Metabolismo hidroelectroli-

tico.

Tema 14.—Colagenosis.
Tema 15.—Fisiología y exploración

del aparato digestivo.

Tema 12.—Patología del tiroides.
Tema 13.—Patología de los suprarre-

nales.

Tema n.—Diagnóstico diferencial de
los nanismos

. Tema 9.—Condrodistrofias.
Tema 10.—Crecimiento y desarrollo

normales.

Tema 8.—Errores innatos del metabo-
lismo

Tema 7. —Síndrome infeccioso del re-
cien nacido

Tema 6. — Síndrome hemorrágico del
recién nacido.

Tema 5. —Síndrome ictérico del recién
nacido.

Tema 2. —Prevención de la prematufi-
dad y tratamiento del niño prematuro.

Tema 3.—Anoxia neonatal.
Tema 4.—Enfermedad hemolítica del

recién nacido.

PROGRAMA PARA ESTA-
OPOSICIÓN

Tema 1. —Patología prenatal y su pre-
vención.

CONCURSO

«Instalación de la Central Eléctrica en
el Aeropuerto de Ibiza».

\u25a0 Esta Dirección General de Protección
de Vuelo convoca concurso para la reali-
zación de las obras del Proyecto:

Expediente número 756.
Precio límite, novecientas setenta y cua-

tro mil setecientas noventa y ocho pesetas
con ochenta v ocho céntimos.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, presupuesto, modelo de propo-
sición, etcétera, se encuentran a disposi-
ción de los interesados en la Secretaría
de la Junta Económica de esta Dirección,
sita en el Ministerio del Aire, cuarta
planta, en los días hábiles de oficina,
desde las nueve a las trece horas.

Las proposiciones, en sobre lacrado y
cerrado, serán presentadas por los se-
ñores concursantes ante la Junta Econó-

Para efectuar el pago de la fyica ocu-
pada en el término municipal de Madrid,
con motivo de las obras de Acceso a Ma-
drid por la plaza de Mariano de Cavia,
C. R. III, de Madrida a Valencia.—Tro-

El día 7 del próximo tnes de
gn

a las once horas, se celeb. rar
(Gu*ti

Acuartelamiento de este Tercio \
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Malformaciones cráneo-
Jefatura de Obras Públicas de la
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Negociado de Expropiaciones
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(O.—48.649)
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" aUV 5U? para tomar Parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de losbienes que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos,, y
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero. Y se hace constar
asimismo que el depositario de los bienes
relacionados del uno al tres lo es doña
María del Carmen Martes, con domicilioen la calle de la Libertad, número trein-
ta y tres, y el del último don . Nicasio
Muñoz Gutiérrez, domiciliado en la calle

• de Invencibles, número uno, donde pó-
j drán ser examinados por todos aquellos

! que se propongan tomar parte en la su-
; basta.

(A.—27.874)

Y para que, mediante la inserción de la
presente en el «Boletín Oficial del Esta-
do»- y en el de esta provincia, sirva de
emplazamiento en forma a doña María
Pacios Martínez, se expide la presente en
Madrid, a diez de abril de mil novecientos
sesenta y dos.^El Secretario, Luis de
Gasque.

El Juzgado de primera instancia núme-
ro doce, de esta capital, en proveído de
este día ha admitidp la demanda de jui-
cio declarativo de mayor cuantía promo-
vido por el Procurador don Juan Ramírez
Cárdenas, en nombre de don Doroteo
Ruiz García, contra don Carlos del Valle,
Gómez, doña Emilia Berenguer Martínez
y doña María Pacios Martínez, sobre nu-
lidad de escritura y otros extremos, en los
que se ha acordado conferir traslado a la
demandada doña María Pacios Martínez
y emplazarla por medio de la presente, en
atención a su desconocido paradero, pa-
ra que en el término improrrogable de
nueve días comparezca en los autos, per-
sonándose en forma; previniéndola que
de no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho. Las copias,
reservadas en Secretaría a disposición de
la demandada.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecisiete se siguen autos ejecu-
tivos promovidos por don Juan Diez Can-
seco Martín, "representado por el Procu-
rador don Juan Antonio García San Mi-
guel, contra don Fernando Alsina Lamar-
ca, que. se halla en ignorado paradero,
sobre reclamación de cantidad, en los que
se ha dictado la resolución que en su
parte necesaria es como sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 17

(A.—27.877)

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos de juicio voluntario de
testamentaría de don Matías Menéndez
Amago y doña María Menéndez Fernán-
dez, seguidos en este Juzgado de primera
instancia número tres, promovidos por
doña Elena, doña Nieves, doña Clara y
dsn Francisco ¡Menéndez Menéndez, las
señoras asistidas de sus respectivos es-
posos, por auto dictado en nueve"*de mar-
zo último se decretó la prevención del jui-
cio voluntario de testamentaría de don
Matías Menéndez Amago y la.del juicio de
abintestato de doña María Menéndez
Fernández, acomodado a los trámites es-
tablecidos para el voluntario de testamen-
taría ; habiéndose acordado citar a los hi-
jos yherederos de los causantes don Luis,
don José, conocido por Antonio, y a don
Ángel Menéndez Menéndez, y a su nieta,
doña Josefina Menéndez López, asistida
de su esposo si fuere casada, en repre-
sentación de su padre, don Fernando Me-
néndez Menéndez, para que comparezcan
en_los autos en el plazo de ocho días,
bajo apercibimiento que de no comparecer
seguirá el juicio en su rebeldía; y decre-
tado la intervención judicial del caudal
de los causantes don Matías Menéndez
Amago y doña María Menéndez Fernán-
dez, limitada a formar judicialmente los
inventarios conforme dispone el artículo
mil sesenta y dos y siguientes de la ley
de Enjuiciamiento Civil, para lo que se
ha acordado citar a todos los interesa-
dos, y'señalado para llevarlo a efecto el
día doce de mayo próximo, a las once
de su mañana, en el local de la Secretaría
de dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, con aperci-
bimiento que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y mediante a desconocerse el actual
domicilio o paradero de doña Josefina Me-
néndez López, se la cita, en su caso, asis-
tida de su esposo, en el concepto expre-
sado, a los fines, por el término, para el
día y hora señalados y con los aperci-
bimientos expresados, por medio de la
presente, que se expide, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a trece de abril de mil
novecientos sesenta y dos.—»E1 Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos, de
esta capital, en los autos seguidos a ins-
tancia del Banco Hipotecario de España
contra don Tomás Delgado y. Pérez de
Alba, hoy don Enrique Ciurana Borjas,
sobre reclamación de un préstamo hipo-
tecario, se saca a la venta, por primera
vez, en pública subasta, el siguiente piso:

Piso segundo derecha de la casa núme-
ro 5 de la calle de Povedilla, de Madrid.
Linda: por su frente, con el piso segun-
do izquierda, caja de escalera, por la que
tiene su acceso, patk) central, al que pre-
senta ;seis huecos, y otra vez el piso se-
gundo izquierda; por la derecha, entran-
do, con el patio posterior de la finca, al
que tiene tres huecos; por la izquierda,
con la calle de Povedilla,/la que tiene
dos huecos, y por el fondo o testero, con
la finca número tres de la citada calle y
la número cinco de la de Fuente del Be-
rro. Consta de siete habitaciones, vestí-
bulo, cocina, despensa, W. C. y cuarto
de baño. Comprende una superficie de
ciento diez metros sesenta y cinco decí-
metros cuadrados. Le corresponden en
los elementos* comunes del edificio y en
los gastos generales del mismo un por-^
centaje de-siete enteros quince centésimas
por ciento.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la casa número- uno de la
calle del General Castaños, de esta capi-
tal, el próximo día veintinueve de mayo
próximo, y hora de las doce, bajo las si-
guientes

a continuación se detallan, que han sido
embargados a la referida Empresa de-
mandada, y se encuentran depositados
en el domicilio de la misma, cuya su-
basta ha de tener lugar .en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en
la calle del General Martínez Campos,
número veintisiete, de esta capital, en
el día treinta del mes de abril, a las doce
de su mañana.

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número dos, de
las de Madrid, en trámite de ejecución
de sentencia, por salarios, bajo el nú-
mero ochocientos seis, a instancia de Je-
sús Monzón Villona, contra quiosco «El
Triunfo», situado en esta capital, plaza
de la Moncloa, por providencia de esta
fecha he acordado sacar a pública su-
basta, que sefá primera, los bienes que

4 a La adjudicación podrá hacerse a
calidad de ceder.

Dado én Madrid, a doce de abril'de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—22.653)

Condiciones de la subasta
i." Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores constituir en la
mesa de esta Magistratura la consigna-
don del importe del diez por ciento ¡del
avalúo.

2. a No se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes del refe-
rido avalúo, el que servirá de tipo para
esta primera subasta.

3.
a La subasta se celebrará por el

sistema de pujas a la'llana' 1 y se adjudi-
cará al mejor postor.

Bienes que se subastan
Juna cafetera exprés de dos portas,

marca ((Oyarzun», y molinillo de café;
todo ello en perfecto estado y valorados
en quince mil pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Primera

JUZGADO HUMERO í

Fallo

Quinta

Servirá de tipo para la. subasta la can-
tidad de ciento ochenta mil pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda

En la villa de Madrid, a tres de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El se-
ñor don Aurelio Valenzuela Moreno, acci-
dentalmente Juez de primera instancia
número diecisiete,, de la misma, habien-
do visto los autos ejecutivos promovidos
por don Juan Diez Canseco Martín, ma-
yor de edad, casado, comerciante y veci-
no de esta capital, representado por el
Procurador don Juan Antonio García San
Miguel y dirigido por el Letrado señor
García López, contra don Fernando Al-
sina Lamarca, mayor de edad, que no ha
comparecido en el procedimiento,- por lo
que ha sido declarado en rebeldía, so-
bre pago Üe cantidad; y .

Sentencia

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los ; licitadores el
diez por ciento dé la mencionada can-
tidad, sin, cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Tercera

La consignación del precio se verifica-
rá a los_ocho "días siguientes al de la
aprobación del remate.

uictada en autos de juicio ejecutivo segui-os en este juzgado a instanc ia de don
liberto Díaz González, contra don Luise.aez Oliva, sobre pago de cantidad,- seacan a la venta en pública subasta los•enes que después se relacionan, embar-gados al ejecutado:
tio i

má(3uina registradora, marca «Na-
tiene U

de n??ta1, numero 1831.143, que
'ene los registros de palanca. Valoradaw cinco mu pesetas.

dec'
n apfrat0 de radio, marca «Iberia»,

co *énC° lám Paras. con tres mandos y cin-.-c,as- Valorado en mil pesetas,

<-a «o #lanza de 25 kil°s de fuerza, mar-
\u25a0j * iv;B» Valorada en mil pesetas,

tional mac»uina registradora, marca «Na-
CbT^^ *• 398874, de contro-

eléctricos. Valorada en 15.000 pese-

EDICTO

Lguel Granados López, Juez de pri-
a instancia número uno (decano),
os de esta capital.
virtud de providencia de esta fecha,

El título, suplido por certificación del
Registro de la Propiedad correspondien-
te, estará de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin tener derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta

1 qu: eh
Ce sa'3er es segunda subasta

»nt
' jra» con rebaja del veinticinco por

mIa tlpo de tasación.; habiéndose
»'a -. VMra el acto del remate en la
;nera rd^ncia_de este Juzgado, sito en

sntidd Sastaños > número uno, el día
'ras-

S mayo próximo, a las doce
1cubr*" 16» n° admitirán posturas que

an las dos terceras partes del ava-

Las cargas, o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a trece de abril de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario, Antonio Yáñez.—-Visto bueno:

Lo que se hace público por el presen-
te, ad virtiéndose: Que indicados bienes
salen a la venta en pública, subasta, por
primera vez y jérmino de ocho días, en la
cantidad en que han sido tasados, sin que
se admitan posturas que no cubran las
dos terceras partes de indicada valora-
ción. Que salen a la venta en un solo lote,
sin que se admitan posturas a los lici-
tadores que previamente no hubiesen con-
signado el diez por ciento efectivo de la
expresada cantidad de veintidós mil sete-
cientas pesetas, lo que pueden verificar
en la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto (Caja General
de Depósitos). Que la consignación del

Para su remate se ha señalado el día
siete de mayo próximo venidero, a las
doce horas de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

Una báscula de pié automática, marca
«Magriñá», para doscientos kilogramos
de peso, número 1.326,- color rojo esmal-
tado. Valorada en diez mil pesetas.

Una máquina envasadora y pesadora
automática eléctrica con su motor eléc-
trico acoplado, marca «Roure-Bon», sin
número. Valorada en doce mil setecien-
tas pesetas.

EDICTO

Eja. los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instan-
cia número diez, dé Madrid, a instan-
cia de «Pesquerías y Secaderos de Ba-
calao de España, S- A.», representada
por el Procurador señor Zapata Díaz,
contra la Entidad «Sumerca», sobre pa-
go de cantidad, por providencia de/ ésta
fecha a Instancia de la parte actora se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, los siguientes
bienes:

Y con el fin de que tenga lugar la no-
tificación acordada a don Fernando Alsi-
na Lamarca, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, a trece de abril de mil nove-

Que debo mandar y mando seguir esta
ejecución adelante hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados al deu-
dor don Fernando Alsina Lamarca, y con
su producto, entero y cumplido pago al
acreedor don Juan Diez Canseco-Martín
de la cantidad principal de cuatro milseis-
cientas sesenta y seis pesetas, sus intere-
ses legales y costas, que expresamente
impongo al referido deudor. Así por esta
mi sentencia, que, por la rebeldía del eje-
cutado, será notificada mediante edictos,
si dentro del término de quinto día no
solicita la representación de la parte ac-
tora se realice personalmente, lo pronun-
cio, mando y firmo..—-Aurelio Valenzuela.
Publicada en el mismo día de su fecha.—
Ante mí, Hilario Dago. (Rubricados.)
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JUZGADO NUMERO 3

EDICTO JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 2

(O—22.652)

' JUZGADO NUMERO 10

Condiciones

El Juez de primera instancia, S. Martln-
Laborda.

(A.--27.885)

ei Bueno, núm. 124), la venta, en pú-

blica subasta, de un caballo, declarado
de desecho, pudiendo tomar parte en la
m jsnia los que lo deseen y siendo de

cuenta de los adjudicatarios el importe

de este anuncio.
Madrid, 14 de abril de 1962. —El Co-

ronel Jefe del Tercio (Firmado).
(G. C.--1.852) : (O.—48.646)

(A»—-27.764)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumplimien-
to de lo mandado, se expide y firma el
presente en Madrid, a cinco de abril de
mil novecientos sesenta y dos.—>E1 Se-
cretario (Firmado). —.Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

precio total en que sean rematados dichos
bienes se verificará dentro de los tres
días siguientes al de la aprobación del re-
mate, y que éste puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

i

3

Dado en Madrid, a trece de abril de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).



(C—22.651)
(£.^-22.0

CARABANCHEL BAJO-MADRID

cientos sesenta y dos. —> El Secretario
(Firmado).

por término de ocho días, los b;bargados al rerendo demandado Zi?'siguientes ' ua J° las(A.—27.881)

El acto del remate tendrá lugar « .
Sala de audiencia de este Juzgu-
en la plaza de Carabanchel, núm<£* ¿el día nueve de mayo, y hora de7'doce de su mañana. as

sobre declaración de ausencia legal de
don Teodómiro Sociat Sanz, promovido
por su esposa, doña Amparo Izquierdo
Hidalgo, conforme a lo dispuesto en el
artículo 182 del Código Civil.

Para que as! conste y su publicación
por dos veces consecutivas, con interva-
lo de quince días, extiendo el presente,
que firmo en Madrid, a diez de abril de
mil novecientos sesenta y dos.—-El Secre-
tario, Antonio Sanz Dranguet.-—El Juez
de primera instancia, Francisco G. Ro-
sado

(C. 22.-662-1) ' Segunda
No se admitirá licilitador que no hao,

el previo depósito del diez por d-S*que la Ley establece del valor deTbienes. m

Las posturas serán sin sujeción a tinoalguno.

El remate podrá hacerse en' calidadde cederlo a un tercero.

Y por último se hace saber al deman-
dado, por medio de este edicto, la cele-
bración de la subasta.

(A.—27.873)

Y para que así .conste y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a once de abril de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario, Julián Viga!.—
El Juez municipal, Carlos Serratacó.

Que el tipo de la subasta será el de
cinco mil cien pesetas, una vez deducido
del importe de la tasación de seis mil
ochocientas el veinticinco por ciento de
dicha tasación, en atención a ser segun-
da subasta.

Se ha señalado el día ocho de mayo
próximo, y hora de las once y treinta de
su mañana, para que tenga lugar la ce-
lebración de la subasta, la que se llevará
a efecto en la Sala dé audiencia de este
Juzgado, sitaren la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, tres, segundo.

Se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta que para ello será in-
dispensable depositar previamente, en la
Caja General de Depósitos o en la mesa
de este Juzgado, el die? por ciento del
tipo que sirve, a la subasta.. Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo, y que el remate podrá hacerse a
condición de ceder a un tercero.

Que los bienes embargados se encuen-
tran en el domicilio del demandado, sito
en la calle de Alcalá, doscientos siete, en
calidad de depósito, y donde podrán ser
visitados por aquellos a quienes inte-
rese.

en la cantidad de seis mil ochocientas
pesetas..

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del precio de tasación, sin cu-
vo requisito no serán admitidos. .

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de_ este Juzgado y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, se expide el presente en Madrid,
a dieciséis de abril de mil novecientos se-
senta y dos. —El Secretario, P. S., P. Al-
márcegui.—El Juez de primera instancia,
Pedro Martín de Hijas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos por «Comercial Vespa, S. A.», con-
tra don Silvestre Enrique Manzano Al-
varo, en reclamación de cantidad, se

anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez y tipo de tasación, una mo-
tocicleta scooter «Vespa», matricula M-
246.236, motor V58M-131641, chasis o
armazón VT-131597, embargada a dicho
deudor, y que ha sido tasada en la can-
tidad de siete mil quinientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día diecisiete de
mayo próximo, a las once de su mañana,
y se apreviene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo

Los bienes dichos se encuentran deso-
sitados en poder de doña María de ios
Angeles Gil San José, que está domici-
liada en el paseo de Muñoz Grandes, nú-
mero treinta y nueve, del distrito de
Carabanchel Bajo-Madrid, donde podrán
ser examinados.

Dado en Madrid-Carabanchel Bajo, a
nueve de abril de mil novecientos se-
senta, y dos. —El Secretario (Firmado!.
El Juez municipal (Firmado).

(A.—27.862)

- Una lavadora eléctrica, marca «Hoo-
ver Hogel», modelo rfequeño, en buen
estado, tres mil pesetas.

Un aparato de radio, marca «Ojo Má-
gico», de cinco válvulas y cuatro man-
dos, en perfecto estado, tres mil pesetas.

Total, siete mil setecientas cincuenta
pesetas.

Bienes objeto de la subasta
Una motocicleta, marca «Mynsa»

matrícula M.-19.883, mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

Condiciones

Un medidor de vinos, marca «Nerbi»,
número n 374. Valorado en cinco mil
trescientas setenta y cinco pesetas.

edicto
Don Jacinto García-iMonge y Martín,

Magistrado-Juez de instrucción del nú-
mero veinte, de Madrid.
Por el presente hago saber: Que para

hacer efectivas las costas^ procesales cau-
sadas en la causa instruida en este Juz-
gado con el número 257, de 1952, sobre
lesiones, contra Miguel Sánchez Carras-
co, se sacan a la venta en pública subas-
ta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, y
bajo las condiciones que se expresarán,
los bienes siguientes embargado* a dicho
procesado:

Primera
La subasta es por término de ocho dias,

y el remate tendrá lugar, doble y simul-
táneamente, en la Sala audiencia de este
Juzgado y en la de igual clase de Ules-
cas, el día primero de mayo próximo, a
las once horas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará con ocho días de
antelación, por lo menos; a! señalado,
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid, a
siete de abfil de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado). —-El Juez de primera instancia (Firmado).

(C—22.658)

Que para tomar parte en la misma
deberán los licitadoresi consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una suma igual al diez por cientp.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Que el remate podrá verificarse a ca-
lidad de ceder a tercero; y

Que el resto del precio del remate de-
berá verificarse dentro de tercero día
de aprobado aquél.

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de instrucción del Juzgado nú-
mero veinticuatro, de los de esta ca-

EDiCTO

pital
En virtud del presente hago saber:

Qué en este Juzgado y Secretaría se
presta cumplimiento a orden de la Su-
perioridad, para hacer efectivas las cos-
tas causadas en el sumario instruido,
bajo el número doscientos dieciocho, de
mil novecientos sesenta, sobre infracción
a la Ley de nueve de mayo de mil no-
vecientos cincuenta, y lesiones por '¡n-

prudencia-, contra Celso Sanz Martínez;
habiéndose acordado, por proveído de
este día, sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, la motocicleta
embargada al procesado, marca «Isó»,
de 125 c. c, matrícula M.-179.684, que
se encuentra depositada en poder de don
Francisco Ramírez Higuera, calle de
Pérez Escrich, número treinta, de esta
capital, habiéndose señalado para la ce-
lebración del acto el próximo día veinti-
séis de los corrientes, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso bajo, número
uno. de la calle del General Castaños.

Se advierte a los licitadores
•Que expresada motocicleta sale a su-

basta en la^nma de dieciocho mil sete-
cientas cincuenta pesetas, una vez ya
deducido el veinticinco por ciento del im-
porté de tasación.

Segunda
Los licitadores, para tomar parte en el

remate, habrán de consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento que al efecto se designe, el diez
por ciento del valor de lo subastado, sin
cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo los licitadores ceder el remate a
un tercero.

Una cafetera eléctrica, marca «Cubiso»,
número 1.200, de dos brazos, con poten-
cia de 320 voltios y Con capacidad para
quince litros de agua, 9.000 pesetas.

Total, 13.000 pesetas.
Para que "tenga lugar la subasta se ha

señalado el día once de mayo próximo,
y hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Madrid, calle Amor de Diote,--número
uno; advirtiéndose a los licitadores que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo menos,
del valor de los bienes, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos; haciéndose cons-
tar qué los bienes se encuentran en Alca-
lá de Chisbert (Castellón).

Y para que tenga lugar su inserción en
el Boletin'Oficial dé esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a nueve de
abril de mil novecientos sesenta y dos.:—
El Secretario (Firmado).—El Juez muni-
cipal (Firmado)

edicto
Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez

municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que ba-
jo el número cuarenta y ocho, de mil no-
vecientos cincuenta y siete, se siguen a
instancia de la Sociedad General de Auto-
res de España, representada por el Pro-
curador don Cristóbal Estévez Alvarez,
contra los herederos de don Daniel Dura
Fores, quejo son: doña Amparo Cherta
Máñez y don Pascual y don Daniel Dura
Cherta, por providencia de esta fecha ha
acordado se saquen a la venta en pública
subasta, por primera vez y por el precio
de su avalúo, los siguientes bienes:

Un molino triturador de café, marca
«Claudio Ortega», número 6197, acciona-
do por un motor eléctrico de 1/4"HP de
potencia, 4.000 pesetas.

(A.—27.864)

' Dado en Madrid, a once de abril de mil
novecientos sesenta y dos. —-El Secreta-
rio (Firmado). —«El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Tercera
Los bienes que se subastan se encuen-

tran en poder del procesado, en el pueblo
de Añover del Tajo, calle Solerima, nú-
mero 5, donde podrán ser examinados
por los que deseen tomar parte en la su-
basta.

IMPRENTA PROVINCIAL
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¡EDICTO

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal del distrito de Carabanchel
Bajo-Madrid
Hago saber: Que erí ejecución de la

sentencia dictada en él juicio de cogni-
ción, seguido en este Juzgado por «Mar-
molera Madrileña, S. A.», contra don
José Montañés Díaz, sobre reclamación
de ocho mil cuatrocientas tres pesetas
con veinte céntimos, se acordó sacar a
la venta en- pública y tercera subasta,

EDICTO

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal de Canillas-Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado

penden autos de .juicio verbal de faltas
bajo el núm.- 8, de 1960,^ por lesiones a
Carmen Jiménez González, contra Expe-
dita Fernández Cruz, mayor de edad, sus
labores, casada con Antonio Domingo
Vicente, domiciliada-en San Cristóbal de
los Angeles, núm. 691, portal B, segan-
do izquierda, en cuyas actuaciones he
acordado, en ejecución de sentencia fir-
me, sacar en pública subasta, y por se-
gunda vez, con la rebaja del 25 por KA
y por término de ocho días, los bienes
muebles que le fueron embargados a »
referida condenada Expedita Fernandez
Cruz, por impago de las responsabilida-
des del expresado procedimiento, consis-
tente en:

Un aparato receptor de radio,
"Telefunken"-, modelo Panchito, numero
332.748, el cual se encuentra depositauo
en la persona y domicilio de la expresa
da condenada. (^.

El tipo de la subasta es de mil c.e^veinticinco pesetas, no admitiéndose pw

tura-s que no cubran las dos terceras p-

tes de la indicada cantidad, debito»

cipal (Firmado).
(G. G.—1.773)

previamente consignar, en' la
Juzgado o lugar destinado al etect0,^
diez por ciento del avalúo, cuya s

ta tendrá lugar, el día veinticinco m*£
yo próximo, a las doce horas, en ia

de audiencia de este Juzrgrado. suo

Virgen del Sagrario, núm. 23 (oan

la Concepción), toda vez vez que, p"^
haber transcurrido el término o

días a partir de la publicación ene

letin Oficial de la provinem
suspendida la anteriormente sen

Dado en Canillas-Madrid, a ai

abril de mil novecientos sesenta y •

El Secretario (Firmado),—El )*<*

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

El Juzgado de primera instancia núme-
ro veintidós, de Madrid, señalado con el
número 376, dé 1961, tramita expediente Los anteriores bieneá han sido tasados

Un termo-ducha eléctrico, exprés, de
18 litros.

Diez calderines de presión de 40 litros,
de servicio de agua caliente, de chapa de
tres milímetros.

Una máquina de calcular, modelo 23,
número 31.886.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el núm. 357, de 1961,
se tramita proceso de cognición a ins-
tancia de. Cristal Madrid, S. A., repre-
sentada por el Procurador don Fernando
Poblet Alvarado, contra don Vidal La-
réndegui Zabaleta, por sí y como repre-
sentante legal de Vidal Laréndegui, So-
ciedad Anónima, y en cuyos autos he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por haberse declarado desierta la
anterior, y por segunda vez, y por tér-
mino de ocho días, los bienes muebles
propiedad del demandado, y que son los
siguientes:

edicto
Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
-nicipal del número dieciséis, de los de

esta capital.

SÁBADO 21 DE ABRIL

Primera
Advertencias y condiciones— JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

JUZGADO NUMERO 24

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 17

(A.—27.875)

JUZGADO NUMERO 20

CANILLAS - MADRID

narca

JUZGADO NUMERO 16

«
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